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ACTQ DIVERSOS MAGISTRADOS 
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JUDI~ TURA Y DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
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Ciudad de México'} a·seis a agosto p do's,imll dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Moral t, Presiq nte de. la' Suprema Corte de Justicia de la 
Nación; con lo si uiente:. .. . . 
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re istro 
032347 

Las constancias"~~ter;Jg:r~1 ''.S. ~.·':~e~1 ...• ·;, orr:.b(§.~~.e?· /~Oficina de Certificación Judicial 
y Correspondencia. de'est . ~lt~,rr,1~y a1:·cons'1'\ 

.,n / 
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Ciudad de México, a sei de agos~ de dos mil dieciocho. 

i/''~} ,.~ .. ) . ~ ,, .. s~n el, e:~~ri~~ ~e. ~~$~t~~"~, ~~r ::ºs f,~\e c~e~~ª;·~~~.~~~e.x .~~9{~.~~~~·~l¡el 
fr"·" \ .. i1 :.~~p;~-~!~bt~}' r~lat.ivó '1 a_,.1$4\con. r,bv.~.rsi~' ;g,~.stit.l;Jcipri~I: tq!-.iet~hac~n <valer~ ... RogeJio 

Gabriel Morales Cervantes, Le ndra Jaíluelina Ortega Ramírez y Alfredo Rodrigo 

(·, !. ¡ ; _) ,L:a9yr:ia~/~iv~r~.-··quiénes se·1 · stentah ·~ ·rti~ .. : cppri\s~f~r9? (nt,é\gr~nies·, del~ c·q~'s~jo 
de la Judicatura, así como An Mireya · antos López, Camerino Patricio Dolores 

Sierra, Luis Enrique Cordero Aguilar, 
1 

ene Hernández Reyes, José Luis Ríos 

Cruz, Narciso Abel Alvarad Vásque. , Tito Ramírez González, Sonia lreta 

Jiménez y José Luis Reyes Hemánde~, quienes se ostentan como Magistrados 

del Tribunal Superior de Justi ia, todos el Poder Judicial del Estado de Oaxaca, 

contra de los Poderes Legisl ivo y Ej~ utivo de dicha entidad federativa, en la 

que impugnan lo siguiente: 

"a). El acto consiste en I Decreto 539 aprobado el treinta y uno de Julio 
de dos mil dieciocho y p blicado el uno de agosto del año en curso en el 
Extra Periódico Oficial del Gobierno el Estado de Oaxaca, mediante el cual 
se reformaron los artícu s 79 fr~ ción XXIV, 99 párrafo dos, 100, 101 
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fracción 11 y párr¡ato cuatro, 102 p rrafo~ uno, dos, cuatro y cinco, í' 03 y 120 
frncción 1, de ~a C?nstitución . ol.ítica del E11tado Ubre y Sob,9rano de 
Oaxaca, cuyo t~nor Mera/ es el s1 wen(e: [. . .] ¡ . 
b). La revocacion de mandato ue se reafiz~ a :/os suscritos LEANDRJ;i. 
JAQUEL/NA ORTEGA RAM/f El, ROGEl.:.101 GABf?IEL MORALES 

' 1 ' 

CER'VANTES 
1
y ALFREDO ODRIGO LfiGlúNAS RIVEl':?A, como 

Conseje~ros de . la Judicatura de Poder Judiqial ! del Es.tado efe Oaxacq, 
quienes fuimos !designados en té minos del arjJcufo 100, tercEir párrafo, dr 
la Constitución )local, ahora refo~ ado; la prin1era: designada por el Pode( 
Ejecutivo, el segundo por el Po er Legislativo' y el tt~rcem por el Tribunal 
Superior de Ju$ticia· del Estado e O~xac61. Ojcha.· revocación efe mandatb 
se· decrntó en el transitorio terce o del decretq tebis/ativo en mención qu~ 
es del tenor siguiente: [. . .]. ' . . 1 ; 

c). La omisión por parte del Pod r Legislativo de 1 analizar con seriedad el 
proyecto de reforma a la Constit1 ción Política ped/ 1Estado de Oaxaca y a '! 
Ley Orgánica del Poder Judicial del rriismo E*a i°' que le fue presentad 
por la diputa(;la Na/le/y J--lem , nde7; Garcíp,· 

1

así como la falta d 
fundamentación y motivación, toda vez que no a.cató lo di.spu1esto en lo 
numerales 59 fracción 1 de la ICons,titución Política del Estado Libre ~ 
Sob19rano de O~xaca, 42 y 48 d la Lci,y Orgámica ~d19/ Poder Legislativo d$1 
Estado de Oa¡aca, y 29 y 37 raccion ~~1x: flre!i Fi~eglanu~nto Interior dI' I 
Congreso, que en prini::ipio le im onían la oblifla9ió'n de aria/izar, revisar 
estudiar el pro ecto en cita, y e n la ~ebiora f4nd~n}e~ntación basada en ~ 
sustentabilidad y desarrollo soc1 r justificélra i ~a· qesaparición del Con se} 
de la Judicatura del Poder Ju icial : de/ Est?dd de Oax:aca, y así co, 
pr:oposiciones ~/aras y sencillas haberlo !sUjE!~atib a la cfe~iberación de ~a 
legislatura, qw1en por imp.erati o const(tucional! tenía la obligación de 
analizar y disc tir el proyecto e tregatlo a su consideración y cumplir cor 
el deber consti ciona/:que radie en Jten,deri?s ~ecesidades del Estado [y 
do la. so~~edad par~ mantwwr igentes l/os Arim;;ipios c~nsignado~ en l¡a 

· constltuc10n y emas leyes sec ndanas 1que: hagan posible el estado qe 
derncho, esto ! _es, que garant cen 1a prestación de /os servicios d¡e 
administración pe justicia dE~ fo~ a. in~ependi~(lte.1 

[. •• ] 

. d). Todas las cobsecuencias legal s del acto y o(r.rislón reclamados". 

Con fündam~nto en los artí ulos 241 de la! Ley Refllamentaria d~ las 

Fracciones 1 y 11 del ~rtículo.105 de 1 Constitución Pcllítica de los Estados uh idos 
i i 1 

Mexicanos y s·¡, pár(¡afo primero:~, del Regl.amento lnt~rior de esta Suprema !:011.e 
• ~ 1 r 

ele Justicia de la Na~ión, tiúrnese 1es e exr>edient~ ********** 
. • 1 

para que in~truya el procedimienfo corre~pdndiente, de acuerdo don el 

registro que al efect? se lleva ein la ubsElcretarí~ G~neral de Acuerdos d~ este 
1 • 

Alto Tribunal. i ' 

Ne>tifíquese, ipor lista. 

·i ~11ículo 24 de lai Ley Regl~mentaria de las Fracc· nes 1 ~ 11 del Arti.culd 105 de la C~lnstitución Políticá dt~ los 
Estados Unidos Mexicanos¡. Recibida la demanda, el Prelaidente de la Suprema Corte de Justicia de lal Nación 
1fosignará, según el turno que corresponda, a un inistro fr1structor a fin ~e que ponga el proceso en es,tado de 
resolución. 1 1 

2 A11ículo 81 del f;teglamento Interior de esta Supre
1
ma Corlte de Justicia de la Nación. Artículo 81. Los aslJlntos de 

la competencia de la Supre1a Corte se turnarán po!r su Prbsidente en\re l,bs demás Ministros, por conduqo de la 
Subsec:retaría General, siguie¡ndo rigurosamente el or en de su designaqión y el cronológico de presentación ~e cada 
tipo de expedientes que se e~cuentren en condicione de seí' enviados a una Ponencia, tanto para formular ~royecto 
de resolución como para instr~ir el procedimiento.[ ... ] · · 
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irma el Ministro Luis María Aguilar 

Morales, Pr ~idente . e la Suprema Corte de Justicia de la 

de 
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Esta hoja corresponde al acuerdo ~ seis d~ gasto de dos mil dieciocho, dictado por el 
Ministro Luis María Aguilar Mora ds, Presi.: ente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la controversia donstituc¡:ional 132/2018, promovida por diversos 
Magistrados integrantes del Cons ·ó de la Jµ icatpr¡a y del Tribunal Superior de Justicia 
del Poder Judicial del Estado de O ;~aca. Coh teJ{\ 
C~A 1 ~ 

 
 
 
 
 




